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CONTENIDO

PRESENTACION
El debate por presidir las diversas Comisiones del Congreso de la República ha llegado a su fin y será un representante de Perú Posible quien presida la Comisión de Ambiente y Ecología.  El nombre del congresista Luis Flores esta siendo voceado para presidir dicha comisión.  Esperamos que esta legislatura sea activa en propuestas, debate y resultados en beneficio del manejo sostenible de nuestros recursos naturales.

En el presente BOLETÍN DAR se han detallado las normas de interés publicadas entre el sábado 21 y lunes 23 de agosto, así como un par de artículos referidos a manejo participativo en áreas naturales protegidas a cargo de Jeanette Salazar Salas a raíz de la categorización del Santuario Nacional Megantoni, así como de Hugo Chepiu respecto a la situación del Santuario Histórico Machupicchu.

A efectos de mantener una diversidad en los temas tratados, la segunda parte del artículo sobre causales de caducidad de las concesiones forestales será incorporado en el Boletín DAR del 30 de agosto.

NORMAS LEGALES

ESTABLECEN NUEVA DISTRIBUCIÓN DE CATEGORÍAS DE ALPACAS CORRESPONDIENTE A LA CUOTA DE EXPORTACIÓN PARA EL AÑO 2004 – Resolución Ministerial N°0576-2004-AG
Mediante Decreto Supremo N°008-96-AG se declaró en reserva genética y se prohibió la exportación de alpacas y llamas que hayan obtenido premios y distinciones en eventos oficiales; estipulándose en su artículo 5°, modificado por el Decreto Supremo N°022-97-AG, que el Ministerio de Agricultura a propuesta del Consejo Nacional de Camélidos Sudamericanos – CONACS, fijaría el número exportable de alpacas y llamas por especie, raza, color, finura de la fibra, debiéndose establecer anualmente el número mediante Resolución Ministerial, antes del 31 de diciembre del año anterior a la vigencia de la cuota.

En febrero de este año, mediante Resolución Ministerial N°0162-2004-AG se fijó la cuota de exportación de alpacas y llamas, correspondiente al año 2004 y posteriormente mediante Resolución Ministerial N°0256-2004-AG se aprobaron las Bases de la Subasta Pública 2004-I para dicha cuota de exportación.

El sábado 21 de agosto del 2004 fue publicada en El Peruano, la Resolución Ministerial N°0576-2004-AG que establece la nueva distribución de categorías de alpacas correspondiente a la cuota de exportación para el año 2004 establecida por la Resolución Ministerial N°0162-2004-AG, considerando los porcentajes de exportaciones efectivamente efectuadas, la demanda de los importadores y las posibilidades de mejora en las expectativas de compra de alpacas que beneficiaria a un mayor número de criadores naciones de camélidos.

	Resolución Ministerial N°0162-2004-AG
	Resolución Ministerial N°0576-2004-AG

	ALPACAS
	Máximo 1000 ejemplares
	ALPACAS
	Máximo 1000 ejemplares

	Raza Huacaya
	Máximo 1000 ejemplares
	Raza Huacaya
	Máximo 1000 ejemplares

	Color Blanco
	Máximo 1000 ejemplares
	Blanco y/o manchado
	Máximo 1000 ejemplares

	Otros colores entero y/o manchados
	Máximo 90 ejemplares
	Color entero y/o manchado
	Máximo 178 ejemplares

	Raza Suri
	Máximo 50 ejemplares
	Raza Suri
	Máximo 92 ejemplares

	Color Blanco
	Máximo 50 ejemplares
	Blanco y/o manchado
	Máximo 92 ejemplares

	Otros colores manchados
	Máximo 10 ejemplares
	Color entero y/o manchado
	Máximo 18 ejemplares

	Finura de Fibra
	
	Finura de fibra
	

	De 22 a 24 micras
	Máximo 100 ejemplares
	De 22 a 24 micras
	Máximo 199 ejemplares

	De más de 24 micras
	Máximo 1000 ejemplares
	De más de 24 micras
	Máximo 1000 ejemplares


APRUEBAN REGLAMENTO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS – Decreto Supremo N°032-2004-EM

Mediante Ley N°26221 se aprobó la Ley Orgánica de Hidrocarburos y posteriormente mediante Decreto Supremo N°055-93-EM se aprobó el Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos.

El sábado 21 de agosto del 2004 fue publicado en El Peruano, el Decreto Supremo N°032-2004-EM que aprueba el nuevo Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos que tiene por objeto normar dichas actividades en el ámbito nacional, con el fin de obtener la Recuperación Máxima Eficiente de los Hidrocarburos de los Reservorios, dentro de las condiciones que permitan operar con seguridad y protección del ambiente.  De esta manera queda derogado el Decreto Supremo N°055-93-EM.

ARTÍCULOS
MANEJO PARTICIPATIVO DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS (por JEANETTE SALAZAR SALAS)

El día miércoles 18 del presente se estableció mediante Decreto Supremo el Santuario Nacional Megantoni ubicado en la provincia de La Convención en el Departamento de Cusco.  Tal como ocurre en otras áreas naturales protegidas, en la zona donde se ubica este nuevo Santuario existen poblaciones asentadas ancestralmente que deberán convivir con este nuevo tratamiento que el Estado le va a otorgar al área cercana.

Un santuario nacional supone conservar con carácter de intangible ecosistemas y formaciones naturales de interés científico y paisajístico, no permitiéndose la extracción de recursos naturales, así como modificaciones y transformaciones del ámbito natural por tratarse de áreas de uso indirecto.  Sin embargo, la investigación científica no manipulativa, la recreación y el turismo están permitidos, en zonas apropiadamente designadas y manejadas para ello.

No obstante lo mencionado, la legislación reconoce y respeta los usos ancestrales de las comunidades campesinas o nativas y de los grupos humanos en aislamiento voluntario o de contacto inicial o esporádico, permitiendo el aprovechamiento de recursos naturales por parte de ellas en niveles de subsistencia.  En el caso de Megantoni se prevé una zona especial que permita que continúen haciendo uso de los recursos las poblaciones asentadas monitoreando el impacto y de ser el caso, manejarla en conjunto con la comunidad; así como proveer una zona de turismo de bajo impacto alrededor del pongo y de otros posibles puntos de entrada para beneficio de las comunidades vecinas.

Por ello es necesario desarrollar una forma de acercamiento a estas poblaciones a fin de coincidir con ellas en la necesidad de protección del área sin dejar de lado un aprovechamiento sostenible, estableciendo una forma de manejo participativo cuyo concepto esta recogido en el reglamento de áreas naturales protegidas.

El proceso de manejo participativo requiere establecer claramente el Punto de Partida a considerar y las tres fases siguientes requeridas.

Punto de Partida:

No es una fase del proceso mencionado pues implica un trabajo previo por parte del Estado, mediante el cual se plantea la necesidad de manejo conjunto y la viabilidad del proceso, los recursos humanos y financieros disponibles y finalmente se establece un equipo de inicio.  Lo ideal es que si bien se puede iniciar con un grupo de personas que representan al Estado éstas tengan como meta preparar un grupo de personas de la comunidad  a fin que sean las que asuman dicho papel, esto porque van a tener mas llegada a la comunidad y no van a ser vistos como extraños  a la zona o ajenos a sus problemas, limitaciones y capacidades.

Fase I: Organizarse para la cooperación

 Esta fase es de preparación, por ello supone una recopilación de información social, ecológica, sobre los grupos que serán involucrados en este proceso de manejo participativo, asimismo se debe establecer un medio de comunicación e intercambio de ideas continuo con la población.  Una vez que se tenga el contacto se puede pasar a intercambiar ideas con los involucrados para hacer ejercicios de evaluación y análisis de los aspectos ecológicos y sociales, así como también se apoyará a la comunidad para que se organice para efectos de este trabajo compartido, sólo en caso esto sea necesario, obviamente. Una vez establecidos los representantes por cada parte se podrá pasar a realizar la primera reunión, que para muchos debe ser tratada como una reunión de negociación ganar – ganar, ya que en esta reunión lo ideal es llegar a establecer las reglas y procedimientos que regirán para la negociación.

Fase II: Negociar planes y acuerdos

Lo principal es establecer los objetivos de la negociación dejando claro cual es la visión de futuro deseado para el ANP estableciendo objetivos a corto y largo plazo para cumplir con ello, asimismo se preparará una estrategia para el logro de los objetivos acordados.  Finalmente estos objetivos y las medidas a tomar para su logro deben ser publicitadas como tales, como acuerdos.

Fase III: Aprender en la acción

Comienza la fase de implementación de los acuerdos en forma conjunta, de ser necesario se aclararían temas básicos para la implementación como derechos, responsabilidades y obligaciones.  En este paso se deben recoger los resultados para una primera evaluación teniendo como punto principal de enfoque el efecto que hayan tenido sobre los recursos naturales, finalmente se establecerán reuniones periódicas para evaluar resultados y, de ser necesario, implementar las medidas correctivas.

Esta es una propuesta sencilla para la implementación del manejo participativo, que puede ser aplicada a las diversas categorías de área natural protegida y permitir el inicio de un trabajo conjunto con las comunidades, a fin de alejar la visión de enfrentamiento continuo comunidad – Estado que afecta los objetivos de la conservación. 
EL VIAJE A LA CHINA DEL SANTUARIO HISTÓRICO DE MACHUPICCHU (por HUGO CHE PIU DEZA)

En la última reunión anual del Comité del Patrimonio Mundial, realizada en China a inicios del mes pasado, no se incluyó al Santuario Histórico de Machupicchu en la Lista del Patrimonio Mundial en Peligro, como muchos en Perú temían que ocurriera. Sin embargo, pese a los que muchos piensan, allí no acabó el trabajo de las autoridades peruanas por recuperar la credibilidad de sus decisiones y acciones ante la comunidad internacional, sino que recién empieza. 

En realidad la inclusión del Santuario Histórico de Machupicchu en la Lista del Patrimonio Mundial el Peligro no habría sido puesta a votación y  ni siquiera se habría presentado como una propuesta concreta. Sin embargo, es cierto que existió la seria posibilidad que ello ocurriera, ya que el Comité del Patrimonio Mundial había comunicado su intención de proponerlo; además que la mayoría de expertos nacionales consideraban posible dicha llamada de atención debido a la situación en la que se encuentra el Santuario. 

Estos temores fueron recogidos por los medios de comunicación que contribuyeron a crear un ambiente de zozobra. Sin embargo, nadie recordó que lamentablemente el Perú ya cuenta con un bien inscrito en la Lista del Patrimonio Mundial en Peligro: la ciudadela de Chanchán.

Estando así las cosas la no inclusión del Santuario Histórico de Machupicchu en la Lista del Patrimonio Mundial en Peligro causó entre las autoridades peruanas un gran alivio. Ninguna de ellas deseaba que ocurriera semejante llamada de atención de la comunidad internacional, principalmente por el impacto negativo que ello significaría en el turismo receptivo y la imagen internacional del Perú. 

El Santuario Histórico de Machupicchu tiene la doble categoría de Patrimonio Cultural y Natural Mundial; y como tal está inscrito desde 1982 en la Lista del Patrimonio Mundial de la Convención para la Protección del Patrimonio Mundial de 1972. En el caso del Santuario Histórico de Machupicchu existen diversos peligros comprobados y amenazas de peligro que tienen repercusiones perjudiciales para sus características excepcionales. La principal causa de todos los problemas es la falta de planificación para gestionar el crecimiento constante del flujo de turistas que recibe el Cuzco y principalmente el Santuario Histórico de Machupicchu. Entre los principales peligros comprobados y amenazas de peligro debemos resaltar los siguientes:

1. Crecimiento urbano inadecuado de Machupicchu Pueblo que afecta directamente las características del Santuario, e incrementa la vulnerabilidad del propio poblado respecto a desastres naturales. El crecimiento urbano de Machupicchu pueblo es un peligro concreto que el 10 de abril de este año causó la muerte de 11 personas. Los pobladores de Machupicchu pueblo están dispuestos a bloquear la vía del tren a fin de darle al alcalde el 10% de los ingresos a la Ciudadela, sin embargo no les importa que su alcalde se niegue a aprobar el Plan de Ordenamiento Urbano y se niegue a poner en práctica el Plan para la Mitigación de Desastres del Poblado Machupicchu.

2. Inadecuada gestión del Santuario, por ineficiencia de la Unidad de Gestión del Santuario Histórico de Machupicchu (UGM) debido a sus problemas de autonomía y competencias. La Unidad de Gestión de Santuario Histórico de Machupicchu, integrada por el Gobierno Regional de Cuzco, el Vice Ministerio de Turismo, el Instituto Nacional de Cultura (INC) y el Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA), se muestra incapaz de coordinar la labor de estas instituciones, especialmente de las dos últimas que son las directamente competentes y responsables en el Santuario y de las cuales depende logística y financieramente, situación que le impide contar la autonomía necesaria para cumplir con sus funciones. Por ejemplo las autoridades competentes no han podido implementar aun  el Reglamento de Uso Turístico de la Red de Caminos Inca (RCI) y un sistema de reservas seguro en la RCI. Asimismo, otros sectores actúan desconociendo la competencia de las instituciones responsables.

3. Aplicación incompleta del Plan Maestro del Santuario Histórico de Machupicchu; debido a su doble calidad de Patrimonio Cultural y Área Protegida existe recelo entre las instituciones competentes. Como el Plan Maestro, documento de planificación de las actividades dentro del Santuario, se encuentra enmarcado en la Legislación de Áreas Naturales Protegidas, no es muy tomado en cuenta por las autoridades competentes de otros sectores. En 1998 durante la parte final de su elaboración, debido en parte a la deficiente participación del INC, el Plan Maestro terminó adoleciendo de un desequilibrio en materia cultural.

Y como si todo ello no fuera suficiente, el manejo político que se ha dado a cada uno de estos problemas ha impedido una adecuada solución técnica y la aplicación de una política de conservación. Así el Gobierno ha promovido una ley para entregar a la Municipalidad de Machupicchu Pueblo el 10% de los ingresos a la Ciudadela, y le prometió al Gobierno Regional la Presidencia permanente de la UGM y el 30 % de los ingresos a Machupicchu. Es justamente la percepción de la existencia de un inadecuado manejo político de temas estrictamente técnicos, la que persuadió a mucho de que era inevitable la inclusión del Santuario Histórico de Machupicchu en la Lista del Patrimonio Mundial en Peligro.

Quienes no se persuadieron, fueron algunas autoridades peruanas que viajaron hasta Sushou (China) decididos a evitar que se incluyera al Santuario Histórico de Machupicchu en la Lista del Patrimonio Mundial en Peligro; para finalmente descubrir que habían hecho un “viaje a la China” ya que antes del inicio de su conferencia anual el Comité se convenció que a pesar de los problemas existentes y las inadecuadas decisiones políticas, sí se podía confiar en que el Perú puede administrar bien el Santuario Histórico de Machupicchu.

El Comité del Patrimonio Mundial entiende que en ciertas circunstancias los gobiernos adoptan decisiones cuyas consecuencias afectan a los bienes del patrimonio mundial, en estos casos saben que el dictamen del Comité del Patrimonio Mundial puede resultar a menudo decisivo, si se puede emitir antes de que el bien peligre. De hecho la sola amenaza de un dictamen negativo del Comité tiene la capacidad de generar reacciones sorprendentes como ha ocurrido en el caso Machupicchu.

La reacción del Estado peruano fue respaldar tres iniciativas conducentes a demostrar que si existe la voluntad política por superar los problemas antes mencionados. Quizás la iniciativa más imponente sea el Proyecto de Recuperación y Rehabilitación del Valle del Vilcanota, que con más de 25 componentes busca la recuperación de los bienes históricos, ecológicos y culturales y sociales del Santuario Histórico de Machupicchu y demás poblaciones del Valle Sagrado; para ello se contaría con 5 millones de dólares prestados por el Banco Mundial y más de 3 millones de dólares de contrapartida del Estado peruano, lo que demuestra la preocupación del Estado en la situación de Machupicchu.

La segunda iniciativa es la actualización del Plan Maestro del Santuario Histórico de Machupicchu, proceso participativo a través del cual el INRENA piensa revisar este documento, en el que se debe equilibrar el componente Cultural con una decidida participación del INC, ya que quiera o no éste es un instrumento técnico de cumplimiento obligatorio, incluso por el INC, y por lo tanto también debe responder a los objetivos de dicha institución; en ese sentido las máximas autoridades del INC han manifestado que tienen la voluntad de ejecutarlo. Similar situación debe considerarse respecto de la participación del MINCETUR, ya que el flujo de turistas no va decrecer por el contrario cada año va a seguir aumentando y el uso turístico del Santuario deberá sujetarse a los lineamientos del Plan Maestro.

Una tercera iniciativa fue la de empezar la discusión respecto de la elaboración de un proyecto de Ley especial para el Santuario Histórico de Machupicchu, a fin que una nueva institución sea la encargada de su gestión, la que deberá contar con la autonomía, recursos y competencias suficientes para la gestión integral del Santuario. 

Aquí no se trata de copiar la Ley Galápagos ni el Decreto de San Andrés, ya que tanto en Ecuador como en Colombia existen mandatos constitucionales que permiten establecer regímenes especiales para dichos archipiélagos, sino que tomando las experiencias existentes se debe definir un nuevo sistema de gestión para el Santuario, contando en dicha tarea con el apoyo y buena voluntad de instituciones especializadas como el UNESCO.

El 28 de junio de 2004, el mismo día que se inició la reunión anual del Comité del Patrimonio Mundial, se publicó el Decreto Supremo N° 037-2004-RE, por el cual se creó una “Comisión Multisectorial para formular propuesta normativa integral y acciones relativas a la preservación de sitios peruanos inscritos en la Lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO” señalándose como prioridad al Santuario Histórico de Machupicchu, para dar cumplimiento a los compromisos que ha asumido en los convenios suscritos con la UNESCO, reforzando de esta manera la credibilidad de sus decisiones y acciones ante la comunidad internacional. 

Por el apuro mismo de la elaboración del mencionado Decreto Supremo luego se tuvo que modificar la composición de la comisión multisectorial a través del Decreto Supremo N° 045-2004-RE. Sin embargo, desde entonces, salvo la designación de algunos de los representantes del sector Educación y Agricultura, no ha habido ninguna novedad sobre ese tema. Debido a que este es un tema de largo aliento es necesario que las autoridades peruanas no desfallezcan en el esfuerzo por salvar Machupicchu no solo de la inscripción de la Lista del Patrimonio Mundial en Peligro, sino del peligro real que se cierne sobre la conservación de sus características culturales y naturales excepcionales.

Lima, 23 de agosto de 2004

DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES.

Av. Del Parque Norte N° 480, Of. 42.

Corpac, San Isidro, Lima, Perú.

dar@amauta.rcp.net.pe

Telefax: 2255008
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